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y
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Ejercicio ProfesionalEjercicio Profesional
Colegiación LegalColegiación Legal

Las organizaciones profesionales 
universitarias han demostrado:

Vocación  de servicio al bien común
Promoviendo beneficios sociales o 

particulares para sus integrantes
Ocupándose en la esfera de sus 

respectivas competencias de la 
problemática toda del país.



Ejercicio ProfesionalEjercicio Profesional
Colegiación LegalColegiación Legal

La actividad de perfeccionamiento 
científico y técnico:

Constituye un “haber” permanente e 
imprescindible para quienes las integran

Su proyección hacia la sociedad resulta de 
fundamental importancia para la Nación 
por los beneficios que produce y por la 
elevación del nivel de vida que promueve.



Ejercicio ProfesionalEjercicio Profesional
Colegiación LegalColegiación Legal

El ejercicio de las  profesiones 
trasciende la mera relación profesional, 
especialmente en estos tiempos de 
importantes cambios conceptuales que 
encuentran a éstos cada vez más 
comprometidos en su rol social



Ejercicio ProfesionalEjercicio Profesional
Colegiación LegalColegiación Legal

En ningún país civilizado se 
discute la bondad de un sistema que 
sirve a la comunidad y contribuye a 
afianzar el bien común

Las entidades intermedias 
constituyen formas de inserción de 
los profesionales en el marco 
institucional democrático



Desregulación ProfesionalDesregulación Profesional

Se insiste reiteradamente en la 
derogación del carácter de orden 
público de los honorarios profesionales, 
sustentado en la falacia de asimilar la 
prestación del servicio profesional a una 
mercancía cuyo precio fuera posible 
establecer por el juego de oferta y 
demanda



Desregulación ProfesionalDesregulación Profesional

Las llamadas restricciones relativas 
a la matriculación procuran silenciar 
los canales de expresión y protección 
comunitaria que representan  nuestras 
instituciones



Desregulación ProfesionalDesregulación Profesional

Se insiste en el pretexto de bajar el 
costo argentino, cuando está probado 
que el verdadero costo argentino es el 
que soporta el contribuyente (toda la 
comunidad), frente a los excesos de una 
política fiscal que solamente atiende a 
los requerimientos de los acreedores 
externos



Desregulación ProfesionalDesregulación Profesional
Tiende a:

Debilitar los recursos genuinos de los 
colegios, consejos y sus cajas de 
previsión social

Penalizar el trabajo profesional a 
injustos empobrecimientos

Someter y atacar nuestra dignidad



Desregulación ProfesionalDesregulación Profesional

Tienden a:

Destruir el sistema solidario de la 
colegiación

Profundizar aún más, la política de 
exclusión social



CON. FE. ME. CO.CON. FE. ME. CO.

Consejo Federal
de

Entidades Médicas Colegiadas



CON. FE. ME. CO.CON. FE. ME. CO.

Funciones, atribuciones y deberes de los 

Colegios y Consejos Profesionales



Colegios y Consejos Colegios y Consejos 
ProfesionalesProfesionales

El gobierno de la matrícula

Asegurar el correcto y regular ejercicio de la 
profesión

Defensa y protección de los profesionales en 
su trabajo en toda clase de instituciones 
asistenciales o de previsión públicas o privadas



Colegios y Consejos Colegios y Consejos 
ProfesionalesProfesionales

Velar por el fiel cumplimiento de las normas 
de ética profesional 

Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, 
decretos y disposiciones en materia sanitaria

El poder disciplinario, sobre quienes sean 
pasibles de sanciones por sus actos profesionales



Colegios y Consejos Colegios y Consejos 
ProfesionalesProfesionales

Reconocer el ejercicio de las especialidades

Fiscalizar los avisos, anuncios y toda forma 
de propaganda relacionada con el arte de curar

Combatir y perseguir el ejercicio ilegal de la 
profesión



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
DE LADE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRESPROVINCIA DE BUENOS AIRES

Una Institución al servicio 
de los médicos y de la 

comunidad



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Creación Creación -- FuncionesFunciones

Persona jurídica de derecho público no 
estatal
Creado por el Decreto-Ley N° 5413/58 
(Ratificado por la Ley N° 5857)
Funciones delegadas por el Estado 
Provincial
Control del ejercicio profesional y de la 
ética médica (deontológica)



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Acción PolíticaAcción Política

Trabaja en la confección de Normas 

Básicas de Atención Médica

Diseña Políticas de Planificación Sanitaria

Realiza estudios sobre Salud Pública



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Acción PolíticaAcción Política

Forma parte de:
Comisión Permanente de Carrera 
Hospitalaria de la Pcia. de Buenos Aires
Comisión Conjunta de Residencias con el 
Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.
Confederación General de Profesionales 
de la República Argentina (CGP)
Preside CONFEMECO



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Acción Política LaboralAcción Política Laboral

Habilitación de Consultorios Médicos

Fiscalización de Empresas de 
Emergencias Médicas Móviles

Fiscalización de Hospitales, Clínicas y 
Sanatorios Privados

Fijación de Valores Mínimos Eticos



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Acción Política LaboralAcción Política Laboral

Asesoramiento Laboral a matriculados

Interdicción Etica de cargos

Inscripción de Contratos Laborales

Representación ante conflictos laborales

Administración de Recetarios de Psicotrópicos



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Servicios a MatriculadosServicios a Matriculados

Fondos de Asistencia Solidaria
Subsidios
- Becas de capacitación y perfeccionamiento
- Discapacitados
- Préstamos personales
Habilitación de consultorios
Turismo y Recreación
Cultura y Deportes



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Capacitación ProfesionalCapacitación Profesional

Escuela Superior de Educación Médica
(E.S.E.M.)
A través de las E.S.E.M. de cada Distrito:
- Cursos Superiores
- Cursos de Actualización
- Jornadas, Conferencias y Simposios
Actividades Docentes hacia la comunidad



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Residencias MédicasResidencias Médicas

Comisión Conjunta de Residencias con el 
Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.
Comisiones en cada Región Sanitaria
Acciones desarrolladas:
- Proceso de formación – evaluación
- Análisis y discusión de cupos
- Evaluación de las residencias
- Acreditación de servicios



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Certificación ProfesionalCertificación Profesional

La certificación es el resultado de un acto por 
el cual una entidad competente, aplicando 

criterios preestablecidos, asegura a través de 
un proceso de evaluación transparente, que 

un profesional debidamente matriculado 
posee conocimientos, hábitos, habilidades, 

destrezas y actitudes propias de una 
especialidad o actividad reconocidas, además 

de adecuadas condiciones éticas y morales



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
RecertificaciónRecertificación

La recertificación es el resultado de un acto por el 
que una entidad competente y aplicando criterios 
preestablecidos, asegura a través de un proceso de 
evaluación transparente, que un profesional de la 
salud debidamente matriculado, y previamente 

certificado, mantiene actualizados sus conocimientos 
y habilidades, y ha desarrollado sus actitudes dentro 

del marco ético adecuado, de forma acorde con el 
progreso del saber y del hacer propio de la 

especialidad o actividad que ha desarrollado en un 
período determinado



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Certificación ProfesionalCertificación Profesional

La certificación es un proceso voluntario
Siempre debe ser realizado por pares
Se hace obligatorio para anunciarse como 

especialista
La recertificación también es un proceso 

voluntario, que se vuelve obligatorio luego de 
cinco años a partir de la certificación



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Certificación ProfesionalCertificación Profesional

El Estado debe garantizar los medios para 
la capacitación y actualización de los 
profesionales

Las obras sociales y la medicina prepaga 
exigen la certificación y la recertificación

Las instituciones profesionales deben 
participar activamente en defensa de los 
derechos de sus representados



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Certificación ProfesionalCertificación Profesional

El Colegio de Médios autoriza el uso y 
otorga el Título de Especialista

Especialista Jerarquizado – Consultor
Magister
Reconoce hasta la fecha 69 especialidades

(45 consensuadas en CONFEMECO)
Básicas – Dependientes – Calificaciones 

Agregadas



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Certificación ProfesionalCertificación Profesional

Otorga la Certificación como Especialista 
mediante convenios de cooperaión 
institucional y/o reciprocidad celebrados con:

Facultad de Medicina de la UBA
Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP
CONFEMECO (Convenio Federal)



COLEGIO DE MÉDICOSCOLEGIO DE MÉDICOS
Certificación ProfesionalCertificación Profesional

Reconocimiento del Ministerio de Salud de la 
Nación a la Certificación y Recertificación de 

Profesionales realizada por el Colegio de 
Médicos de la Provincia de Buenos Aires, a 

través del Programa Nacional de Garantía de 
Calidad de la Atención Médica


